
Núm. 152. Lunes 24 de Diciembre de 1838. 

Se suscribe en esta ciacUá 
en la librería de Miííoo á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
lo« señores suscripiores, y 10 
fuera franco de porte*. •)• 
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Los artículos comunicados 
y los anuncios &'c. se dirigí- ' 
ran i la Redacción^francos de 
porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINGÍA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. ; 

' Gobierno político, de la Provincia de León, 

EÍ Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des- , 
\)kcho de la Gobernación de la Península IM dice. 
íe Real órden y con fecha 30 de Noviembre últi-
nió lo siguiente. , 

- ^ n Habiéndose promovido repetidas dudas y con-
siihas acerca d¿l cumplimiento de las disposiciones . 
dé lá ley de BeneíTsencia promulgada ed 6. de Fe
brero ds 1822 y restablecida por Real decreto de, 
8" de Setiembre de 1836, llegando hasta el caso de 
acudir ante los tribunales,, con notable perjuicio de 
los establecimiento^ piadosos £ S,.M. Ja Reina. Qor ' 
bernadora, enterada der 'gr^ . nújinero de jéspedieo-
tes que con este motivo se^han instruido^ y cono-, 
ciendo la necesidad ele atajar el d^no ep su origen; 
teniendo presente que por el articulo 133 dedicl^a 
ley, no debe esta plantearse sino al paso que se 
proporcionen medios para verificarlof que por los 
artículos s.u y 24, ' debe el Gobierno formar antes 
los reglamentos para .las junta*parroquiales; y que 
por t'38 ías Diputaciones proviaciales bao de 
proponer al mismo Gobierno los medios que juz
guen convenientes para ir estableciendo en susres-i 
pectívas provincias el plan general de Beneficencia, 
cbyas disposiciones preparatorias ni tuvieron cum
plimiento en los años de 18-32 y .23, nj han sido 
realizadas posteriormente al de 1836; por último,. 
considerando que se halla pendiente de discutir en 
las Córtes una nueva ley sobre este importante ra
mo mas análoga á las actuales instituciones funda
mentales de la Monarquía, se ha servido S. M . re
solver: 

I .* Que subsistan las Junta^ municipales de Be-
neficencin en los términos en que se hallen actual
mente establecidas como delegadas de los Ayua-
¿ámicntos, 

'2.* Que en las casas y establecimientos de be
neficencia costeados por el pueblo en todo ó en su. 
mayar parte, dichas Juntas eje na ti todas la a t r i -

buciones y facultades detalladas ett la ley de í>de_ 
Febrerb. ^ ' - ' 

3j0 Que en ios establecimientos que compren-1" 
deajlos artículos 128 y 129, las Juntas no puedan 
ejercer autoridad, ni mezclarse en la administra-
cioa «' iover¿ioní d« ibndo¿ , ínteri» nó se verifiquen 
los contratos y convenios de que habla la misma ley. 

' 4*0-; _SU* eQ los estableeimleotoá provinciales, 
esto es, costeados con fondos de una 16 mas pro
vincias, ;lá vigilancia. é inspección'competa á las 
Diputaciones provinciales; quedando á cargó deL 
los Gefes políticos el cuidado é inspección de los-1 

'establecimientos generales, que se sostienen en todo 
óí en su mayoc parte con fondos del Estado^ ' f 

Por ultimo que en las cas^ Xje.st^JcsMieti). > 
tos mantenidos cté fyadbk t^^mr^s^^été-
el deiecho de propiedad, Jimitácdpse jas Diputa^j 
ciones provinciales á proponer á la superioridad,^ 
por conducto de los Gefes políticos, con arregló , 
al art í tulo 138, lo que tengan por conveniente,' 
acerca de su estado y de las mejoras que consi-" 
deren oportunas; pudiendo desde luego ponerlas en > 
obra, si hubiere conformidad por ambas partes. •' 

. De Real órden lo comunico i V . S, pata sua 
inteligencia y efectos correspondientes." j 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 511 
notoriedad. León 21 de Diciembre de 1838 .=Jo - ; 
sé Eugenio de Rojas.—Joaquín Bernárdez Secre-Í 
ta r ío . • ' ' 

Gobierno político de la Provincia de Lean.' " -' 

. Por el Ministerio de la Gobernación de \ 
la Península con fecha 9 del que rige se me > 
comunica lo siguiente. 

•• »Por el MinisteriodeHacienda.se dice; 
á este de la Gobernación de la Península, en 
6 del actual lo que sigue: • • \ X 
. E l Sr. Ministro de Hacienda dice con es

ta fecha $1 Director general de rentas estan
cadas lo siguiente.=Conformándose' S. M. la' 
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Reina Gobernadora con el dictámetr de esa 
Dirección y el de la Junta principal de diez
mos, se ha servido autorizar á la Diocesana 
de Cuenca para que no obstante lo apuesto 
en el articule) 34 de la Re^l Instrucción de 30 
de Junio üluppt sea ella )á .que fije los pre
cios á que los contribuyentes puedan subro
gar el pago del diezmo en feutos. 

Lo que digo á V . S. de Real órden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península, para su inteligencia, 
y á fin de que por esa Diputación provincial 
tenga igual cumplimiento Ja-, preinserta, reso
lución dfe S. M."" 

L o que se inserta en el Boletín oficial pa
ra su notoriedad. León 23 de Diciembre de 
1838. =: José' Eugenio ák ítojas.=Joaquín 
Bernárdez, §e.cj;etario.;f. ,t,} 

Gobierno potirica de ta Prdviñcia de Ltori. 
* * . • - • 

E l Excma Sr. Secretario de Estaco y dfcl 
Despacho de la Gobernación de la Peninsú- , 
Já con fecha 13 del que rijé me comiinica. lo 
siguiente. : ; . 

. »S , M. la Reina Gobernadora se ha ser-, 
vído dirigirme con fecha de hoy el Real" 
decfetb siguiemeí 

• Para eí mas* ptonto y espedito despachp 
de los negocios del Ministerio de la Gober-
náctoñ dé la Península, que soballa á.vues
tro cargo, tengo á bien concederos, corno 
Regióte y Gobernadora del Reino, durante 
Ja, moqor edad'de mí augusta Hija la Reina-
Doña Isabel segunda, la gracia y facultad de: 
usar deja media firma Hottipanera de Cos en. 
todos los oficios, órdenes, cédulas,pasaportes 
y deniî is documentos que espidáis pata E s 
paña y Uitrama'r,esceptuandó.aquellosenque 
Yo ponga la mía, én los cuales y en los otros 
casos en que lo han hecho vuestros anteceso
res pondréis la vuestra entera. Tendréislo en
tendido y dispondréis lo necesario á 5U cum
plimiento, comunicándolo á quien correspqn-
da.=:Está rubricado de la Real mano. 

De órden de S. M. lo traslado á V. S. pa-' 
ra su inteligencia y efectos correspondíentéí." 

. Lo que se inserta en el Foletin oficial de 
la provincia para su notoriédád.1 León £.3 
Diciembre che 1838. =• José Eugenio de Ro-
jas. sr Joaquín Bernárdez, Séeretaribi 

i«, 

T 

IntenJincid d« la Provincia de Lcún» • \ 
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Dirección general de Aduanas y Resguardos.:^ 4 
E l 5r. Subsecretario del Ministerio de Haciend* 4 
coa fecha 5 del actual ha comunicado á esta D i - ^ 
reccfcrft general Ja Real órden siguiente: , 

Por «1 Ministerio de la Guerra se dijo al de 
Hacieada coa fe'cha-10 del próximo pasada lo que ^ 
sigue: El Sr. Secretario del Despacho de Estado, 
y encargado interinamente de este'de ia Gué r r a , 4 
dice al de la Gabernacion de la Península lo s i- -{ 
guíente: H » dado cuenta á S. M . ia Reina Gober- . (j 
nadorJ*cíe un Oficio del Inspector genera) de la M i - ^ 
licia nacional del Reino, que roe dirigió V . E. con ^ 
Real órden de 24 de Julio óJymó^en que con mo
tivo de las dudas ofrecidas á los Gefes y Subiospíc-
tof de aquel instituto en la provincia de Navarra, " 
acerca del lugar que deberá ocupar la misma M i 
licia cuando*?* ofrefcea fortriacloh^'á que tambici» 
concurran fuerzas de Carabineros de la Hacienda 
pública, consulta-dicho Inspectoí laaclaracion con
veniente que sirva de regla general para tales ca- , 
s c í j y Sv M . , de conformidad^con lo informado, 
sobreesté particular por ía Junta general de Ins-^ 
ptctbreáj i quien tuvo por¿onvenieríte d i r , se ha. 
dignado resolver que en el concepto de que ai c i 
tado "Cuerpo de Carabineros, creado por Real de-, -
creto Ai 25 de Noviembre de 1834, no se le c o n -
sidecar codio del Ejército, ní po'r consiguiente goza , .-
de las prerogátivas que en tal caso le corresponde-i 
riah, y/en consideración también á que Ja Milicia 
nacional tiene sus ¿anderas ó Estandartes, debe ser : 
preferente'este último itistítutb á los Carabinero»-; 
en las fbrtnationesr'que cu r r an . De Real órden io 
digo á V* E. para1 sú conociWiieñto y fines cor
respondientes'en eí Miniiterio de su cargo. Y de la 
propia Real órden, Comunicada'por el referido Sr.. 
encargado interinamente del Despacho de la Guer
ra , lo traslado á V . E. para su inteligencia y efec-' 
tos oportunos. De la de S. M . , comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, lo trasmito, á . y . S. para, 
sú cónocimiento y fines que correspondan. 

Lo que traslado á V . S. á fin de que disponga 
sé dé por órden generál \n el Cuerpo, de Carabi
neros de ésa provincia para los casos que puedan 
ocurrir. , 

Dios guarde á V . S,'muchos afios. Madrid 10 
de DiciemVré 'de 1 0 3 8 . ^ José de San Millan. León 
20: de Diciembre de i ^ B . n j u a n Rodriguex Ra-
dil lo. 

Comandancia general de lá Vroviñcia de León* 

CIRCULAR. 

" Conv'encídá S. M . dé que el grande impulsa 
que es forzoso dar á ias operaciones.miiitares para 
poner pronto y feliz término á la guerra civil que 
afllg'e i varras provincias de. la Monarquía, exi&a 



como uto de las condiciones mas esenciales el dís-
fDÍnuir todo lo posible la diferencia entre la fuerza 
efectiva y )a disponible de los Cuerpos de todas 
firmas y de las Milicias provinciales, á fin de au
mentar el número de combatientes, y de consolidar 
la organización y disciplina del Ejército, se ba ser
vido resolver lo siguiente: 

i . " Los Gefes efectivos y los Capitanes, Te
nientes y Subtenientes 6 Alféreces tanto efectivos 
como supernumerarios de todas armas qué se hallen 
separados dé las filas sin expresa Real órden, ó qué 

. no desempefien comisiones activas del servicio, se in
corporarán desde luego á sus respectivos Cuerpos; 
en el concepto de que solo se entenderán como en 
comisiones activas las declaradas tales por la Instruc-

"' cionde 26 de Abri l últ imo, es decir, el destino de 
" un Oficial vivo del Ejército ó Milicias'á un Cuer» 
- po franco aprobado por S. M . 6 cualquier otra tro

pa creada provisionalmente en las provincias itiicn-
- tras esta subsista reunida y pase revista de Comi-
_ sario con la competente autorización; el destino 

con Rea] nombramiento á la Plana mayor de los 
ejércitos ó provincias en que éstas existan; él Ayu
dante de campo de los Generales con la misma cir
cunstancia, y el del mando de cualquier punto fi-

~ jo en Jos países declarados en estado de guerra, 
- tiempre que haya recaido sobre el nombramiento 

de tos Generales Ja competente automación; el es-
~ tar comisionado en las dependencias de Ja Secreta

ría del Despacho de la Guerra, «n las fnspéccio
nes y Subinspecciones de las armas en 'la Sección 
de Guerra 6 Tribunal Supremo de Guerra y Ma
r ina , y en cualquier otro éncargo semejante, siem
pre que desde Ja' fecha íle dicha Real resolución 

~ lleven las Reales órdenes de nombramiento la cifa-
- lidad expresa de que debe reputarse activa la co-
- tais ion que se confia' al Individuo. f 
„ - «o.0 Del mismo modo íe presentarán inmedia

tamente en sus destinos los Generales, Gefes y Of i -
cialesempleados en E'stados'mayores de provincias y 
plazas, ó en otra cualquier dependencia del Minis-

" terioxle la Guerra no comprendida en el articulo 
áo te r ior , sin feas excepciones que las cfue''en el 

- fnisráo se Expresan.' 0 v '"' - ' • 
- * 3." Se declaran y serán comprendidos en lo 3 i í -
- puesto en el citado arttcuJo 1^* Jos Ordenanzas y 
- Asistentes de los Generales'^ Gefes y OficialesÍÍO 

empleados activamente en la misma provincia don
de se halle el batallón ó escuadrón á que los refe
ridos Ordenanzas y Asistentes-pertenezcan; quedan
do absolutamente prohibido W qué tengan ni se fa
ciliten bajo una ni otra coosideriíión individuos de 

- tropa fe otras clases de empleados á quienes por un 
sbusoiian solido concederse hasta el dia. : 
• 4.,, También alcanza y es aplicable lo dispues-

. to en el artículo I . * á los SoWados que tengan á' 
su inmediación las esposas y familias de los m i l i 
tares , aun cuando estos se hallen sirviendo en el 

^ Ejército. 

^03 
'5.* Del mismo modo se reunirán inmtdi j tá -

TOente á sus Cuerpos los Orderuruas y Asistentes 
que tengan Jos Generales, Gefes y Oficiales que 
por conveniencia propia disfrutan ó disfrutaren l i 
cencia temporal, los que se hallen retirados ó en 
«spectacion de retiro, y los que por cualquier mo
tivo se separan de los Ejércitos ó Cuerpos 'á que 
pertenezcan, sin que á ninguno He sea permitido 
llevar dichos"Asistentes, ni aun para que Je acom
pase en su marcha. 

-<).0 Se exceptúan única y exclusivameríte de lo 
prevenido en los artículos anterlorts los Generales, 
"Gefes y Oficiales heiidos ó enfermos, los cuales 
podrán en consecuencia conservar cada cual un so
lo Asistente. 
• '»t-0 Los Generales en Gefe de los Ejércitos 6 
'los Capitanes generales de'las'provincias, según 
ios cas'os y circunstancias, señalarán puntos en que 
los Cuerpos que aperen bajo sus órdenes puedan 
depositar sus almacenes á fin de estar mas expedi
tos en sus roovimiehtos, debiendo procurarse que 
dichos puntos por su fortaleza natural ó artificial 
"proporcionen la seguridad necesaria para que se 
'eviten juntamente el riesgo de las pérdidas del ma
terial de dichos Cuerpos y la multiplicación de 
•partidas empleadas en su custodia. 
' -8." La incorporación arriba prescrita para los 
tstfes, Oficiales « individuos de tropa deberá ve
rificarse dentro del término de un mes, contado 
Üesde'la fecha de esta Real orden; en la intel i -
•fcencia'de que los que no se'hubiesen presentado al 
•fin de este plazo en:-iüs respectivos Cuerpos, se
rán dados de baja en;la revista de Noviembre, que
dando de hecho'separados del servicio los Gefes y 
Oficiafes, y deparados desertores los Sargentos, 
Cabos y Soldados; siendo, como es en efecto, es
pecialmente responsable la Hacienda militar de la 
legítima aplicación de Jos caudales asignados al 
presupuesto general de Guerra, según las reglas 
establecidas; responderán personalmente los Orde
nadores, Comisarios y demás individuos de dicha 
Hacienda militar, á 'quien tocare, de todo abono 
de süéldos, gratificaciones ú otro cualquiera que 
hicieren á los Individuos que no pasaren de presen
té la revista de Noviembre, según arriba se ha pre
venido. 

- S. M . quiere que V . , en los límites de sus 
atribucjorfes, emplee todo su celo y energía obser
vando y haciendo observar sin contemplación ni d i -
simuio cuánto se previene en esta resolución de S. 
M . , que de su Real orden comunico a V . con el 
indicado objeto. Dios guardé á V . muchos anos. 
Madrid 18 de Setiembre de 1836.— Rodil. 

Rea l orden comunicada W UtendenTe general m t ü -
tar y circulada á los Capitanes gemrJUs , ins
pectores y 'Directores de las arm.is. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la ($& 
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consulta dirigida ¿ .este Ministerio de mi cargo por 
esa Intendencia general sobre si están ó no atuo-
xiiados los Gefes militares para conceder licencia 
á Jos Oficiales heridos con el objeto de curarse fue
ra de los distritos en que se hallan sus Cuerpos res
pectivos, y si en el c?so afirmativo es aplicable á 
dichos Oficiales ja regla establecida por la Real ó r -
den de 31 de Setiembre de 1835, en que se mandó 
abonar mensualniepte sus.sueldos por la Pagaduría 
militar del distrito en que residiesen á los que pojr 
igual motivo se hadasen disfrutando Reales licen
cias; y enterada $...M. se ha servido declarar: 

i . " Que úniwinente los GeneralcsenGefe nom
brados ó que en adelante se nombraren con este 
titulo pueden conceder permiso á los G e ñ s y O f i 
ciales heridos para pasar á curarse fuera del -dis
trito en que se hallan sus cuerpos respetivos, sin 
que esta facultad sea trasmisible á los GdRrales.de 
división, y mucho menos á los Comandantes gene-
tales de provincia. 

3.0 Que este permiso debe recaer siempre.en 
vista de instancia á.S. M . en solicitud de la licen
cia que promoverán los interesados por el conduc
to de ordenanza, y que el General en Gefe d i r i 
girá con su informe á este Ministerio dando cuen
ta al propio tiempo de haber concedido el indica
do permiso, el cual ha de fundarse precisamente 
en necesidad comprobada, que no permita esperar 
la resolución de;S. M . . , 1 

3.0 ^Que estos, permisos , sola y pxclusiyamente 
podrán concederse para esta ^orte á los que tengap 
en ella avecindados sus padres, hermanos ó espo
sas, aun cuando pidan para el. mismo punto sus l i 
cencias los interesados, reservándose S. M . el con
ceder ó negar la gracia de curarse en Madrid á los 
demás que lo soliciten según las circunstancias que 
aleguen y justifiquen. 
. 4 .° Y finalmente, que íos Gefes y oficiales he
ridos que en los términos indicados obtengan de 
los Generales e? Gefe los permisos de que ss trata, 
deben considerarse comprendidos en la citada Real 
órden de .31 de Setiembre de 1835, y gozar, por 
consiguiente del beneficio por ella concedido, á. los 
que disfrutan Reales licencias para restablecerse de 
sus recientes y .no. curadas heridas. De orden de S. 
M . lo digo á V . S. para su inteligencia, gobierno 
y deroas efectos consiguientes. Dios guarde á y . S. 
muchos años. Madrid 8 de Noviembre de .1837.2: 
R a m o n e t . ^ r í o » eopiaj. : 

León 30 de Noviembre de iBifi.zzGahriel 4c 
íluerga. . i / . 

. . . • / 

REALES DECRETOS.. . 

Como Reina Gobernadora durante la menor 
edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel I I , 
he tenido á bien admitir la dimisión (jue ha hecho del 
^JS • • • • • * ' • IMPRENTA DE 

cargo de Secretario de Estado y de! Despacho de 
Hacienda á Don José Quiñones de León , marqués 
de Moptevirgen, quedando muy satisfecha del ce
lo y lealtad con que lo ha desempeñado. Tendréis-
Jo entendido, y dispondréis lo necesario para su 
cumplimiento.—Está rubricado de Real tnano.n 
En Pal acio a 31 de Noviembre de 1838.^1 A l Du
que de Frias, Presidente del Consejo de Ministros. 

1 
Como Reina Gobernadora durante la menor 

edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel I I , 
vengo en nombrar Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda, cuyo cargo « halla vacante 
•por dimisión de Don José Quiñones de León , mar
ques deMontervígen, que me digné admitir, á Don 
Pío Pita Pizarro, Senador por ia provincia de Pon
tevedra. Tendréislo entendido , y dispondréis lo ne
cesario para su cumplimiento.^: Está rubricado de 
Ja Real roano. = : E n . Palacio á 6 de Diciembre de 
1838. = A l duque, de Frias, Presidente del Coose* 

j o de Ministros* . . . . . . 

Como Reina Gobernadora durante la menor 
.edad de mi augusta Hija la Reina Doña IsabeMI^ 
he tenido já bien admitir ia dimisión que ha hecho 
del cargo de Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia Don Domingo Maria Ruiz de 
la Vega, Senador por la provincia de Sevilla, que» 
dando muy satisfecha, del celo y lealtad con que lo 
ha deieropeñado, y reservándome darle en lo su
cesivo muestras de mi Real aprecio. Tendréislo en» 
tendido,-y dispondréis .lo necesario para su ctim* 
pl im¡ento .=Está rubricado de ia. Real roano.=Ea 
Palacio á. 31 de Noviembre de i838 . : z :Al duque 
de Frias, Presidente del Consejo de Ministros. 

Como Reina Gobernadora durante la p3eno< 
edad de mi agusta Hija la Reina Doña Isabej.II , 
he tenido á bien admitir la dimisión que ha hechq 

' del Cargo de Secretario de Estado y, del Despacho 
de Ja Gotternacipn de Ja Península i Don, Alberto 
Felipe Valdric, p a r q u é s de Valgornera, qüedan-i 
do muy satisfecha del celo y lealtad con que . lo ha 
desempeñado. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo Dícesario para su curopiim¡entto,~Está rubrica
do de Real mano.—En Palacio á £ l de Noviem-
fe*eJe 1 8 3 8 . = A l duque de Frias, P/esklente del 
Consejo de Ministros. .., > 

': ' • ' " .ANUNCIO. ' ' I ' V " 7 ' • ;r< 
En la tarde del 17 del corriente se estraviaroa 

del pueblo de Rivera de Grajal/un?.yegua wra-> 
da, pelo negro, como de, siete cuartas de alzada, cali 
sada del pie derecho, con un diente de los de ar
riba comido del negriilon; y una muía quincena 
toda negra. Se ruega á quien haya encontrado d h 
chas reses dé razón á Columbario Fernandez de d i 
cho pueblo, quiet) abonará ios gastos y dará ¿u 
hallazgo. . . . . . . . / > i 

PEDRO MlfiON. 
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